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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: FRANCO AVILA INGENIERIA Y OTRO. 
RADICACIÓN: 44001310300220230003000. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, trece (13) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a la constancia de ingreso al despacho1 y los escritos que anteceden, se dispone:  

 

1.- Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º de la parte resolutiva de la 

providencia adiada 27 de agosto del año en curso, esto es, realizando la liquidación de costas en 

la forma establecida por el artículo 366 del C.G.P.  

 

2.- La petición remitida por el apoderado de la parte ejecutante el 6 de septiembre del año en 

curso, mediante la cual solicita que se secuestre el inmueble que se persigue dentro de este 

proceso ejecutivo; debe atenerse a lo resuelto en auto calendado 1° de marzo de 2024, en el que 

se advirtió: 

 
Por lo anterior, se insta al memorialista para que se abstenga de elevar solicitudes repetitivas en 

el mismo sentido, las cuales generan mayor congestión judicial, aunado a que debe revisar 

continuamente los procesos a su cargo y atender los distintos requerimientos que se le hagan el 

presente caso.  

 

3.- Incorporar al expediente el escrito remitido por Judith Reverol Paz, Profesional Especializado 

Grupo Jurídico ORIP-RIOHACHA2, quien remitió la Resolución No-062 (21 AGOSTO DEL 2024), 

Expediente A-A-04-210-2024, en la que dispuso:  
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Lo anterior actuación administrativa implica la real situación jurídica del folio inmobiliario N° 210-

677762 y 210-67763, en la cual se resolvió dejar sin valor ni efecto registral, la anotación 04. del 

folio inmobiliario N° 210-67762 y la anotación 06 del folio inmobiliario N° 210-67763, último que 

corresponde a la medida de embargo y posterior secuestro decretada al interior de este proceso. 

 

En esa medida y teniendo en cuenta que no se libró el despacho comisorio relacionado con la 

diligencia de secuestro del referido inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N°210-67763, 

dado que el apoderado del extremo demandante, pese a ser requerido por auto de 2 de febrero 

de 2024, no aportó lo solicitado, se entiende por desistida la solicitud realizada el 19 de febrero 

del año en curso, máxime que la inscripción de la medida cautelar decretada quedó sin valor 

alguno por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Riohacha. 

 

De igual forma, se coloca en conocimiento de las partes la mencionada Resolución No-062 (21 

AGOSTO DEL 2024), para que, si a bien lo tienen, ejerzan su derecho de defensa y contradicción 

ante dicha entidad, comoquiera que se relacionan con las matrículas inmobiliarias sobre las 

cuales se decretaron medidas cautelares en este proceso, situación que también se advirtió en 

autos de 7 de junio y 27 de agosto de 2024. 

 

4.- Por secretaría córrase traslado de la liquidación de crédito remitida por el apoderado del 

ejecutante el 6 de septiembre de la presente anualidad, en la forma establecida por el numeral 2º 

del artículo 446 del C.G.P, concordante con el artículo 110 de la misma Codificación.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

Juez. 
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